
                                                          
 
                                                         
 

 
 

 
 
 

 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

 

DECLARA: 

 

Artículo 1: De Interés Legislativo a la realización de la 6ª Edición de Final de 

Selectivas y Torneo Internacional de Danzas y Acrobacias Aéreas 

“APASIONARTE” a realizarse el día 21 de noviembre de 2021 en el Club 

“Azopardo Belgrano” de la ciudad de Santa Elena. 

 

Artículo 2: Comuníquese a la Profesora Mónica Analia Vélez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
                      
                        ENTRE RÌOS 



 

FUNDAMENTACION 

 

Desde el año 2016, la ciudad de Santa Elena es sede del Torneo Internacional 

de Danzas y Acrobacias Aéreas “APASIONARTE”, organizado por la 

Profesora Mónica Analia Vélez. 

 

Este evento tiene como objetivo principal el promover el desarrollo de las 

capacidades de comunicación, creatividad, expresión y apreciación 

artística de bailarines e intérpretes de danza de todos los géneros y 

estilos, en un marco de camaradería y sana competencia. 

 

El crecimiento constante que ha tenido el torneo lo posiciona como uno de los 

más importantes de la provincia y la región en su tipo, llegando a 

convocar en su última edición presencial (2019) a más de 1000 

participantes.  

 

De la edición 2021 participaran 35 academias de manera presencial, 

provenientes de las provincias de Entre Ríos, Córdoba, Santa Fe, Tierra 

del Fuego, Tucumán, Buenos Aires, Corrientes, Chaco y de la República 

del Paraguay. Virtualmente participaran artistas de las provincias de 

Santa Cruz, Neuquén como así también de Chile, Ecuador y Cuba. 

 

Otro aspecto a destacar es el aporte que el evento hace al turismo local, 

generando ingresos que dinamizan la economía santaelenense en 

rubros como hoteles, alojamientos, camping, gastronomía, etc. 

 

Por las razones antes mencionadas considero pertinente apoyar a la 

organización de este evento artístico cultural mediante una Declaratoria 

de Interés Legislativo que contribuirá a la valoración del mismo. 

 

 


